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JOSÉ A L E J A N D R O BUSTAMANTE fue u n r ico m i n e r o de Pachu
ca a q u i e n m e n c i o n a n varios autores q u e se h a n ocupado de 
la h is tor ia de la minería en México. 

David A. B r a d i n g i a lude a él como d u e ñ o de las mi
nas de la Veta Vizcaína en la jurisdicción de Pachuca y como 
socio de u n a compañ ía formada con otros mineros de esa 
región. Modes to Bargalló2 l o considera excelente minero , 
a u n q u e no dice por qué y Sant iago Ramírez 3 asienta q u e 
j u n t o con Pedro R o m e r o de T e r r e r o s emprendió la ape r tu ra 
de l socavón de Azoyatla en la sierra de Pachuca para ven
t i la r y desaguar las minas q u e allí se t raba jaban . 

Salvo u n d o c u m e n t o re la t ivo al conde de Regla q u e 
B r a d i n g consultó en el Archivo Genera l de Ind ias (México 
2251) , así cómo u n a referencia del mismo au tor a José An
t o n i o Vil laseñor y Sánchez (Respuesta que. . . a favor de la 
real hacienda..., México, 1742), las noticias sobre Busta
m a n t e nos l legan por alusiones q u e a él hace Francisco Javier 
G a m b o a en sus Comentarios a las ordenanzas de minas* de 
d o n d e las l ian t o m a d o los autores citados. 

1 Minen and merchants in Bourbon México - 1763-1810, Cambrid
ge, University Press, 1971, pp. 160 y 183-184. 

2 La minería y la metalurgia en la América española durante la 
época colonial, México, Fondo de Cultura Económica, 1955, p. 285. 

3 Noticia histórica de la riqueza minera de México y de su actual 
estado de explotación, México, Oficina Tipográfica de la Secretaría de 
Fomento, 1884, pp. 626-627. 

* México, reimpreso por Diaz de León y White, 1874 (en adelante 
se citará: Comentarios). 
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U n a reputación fincada en referencias de u n solo au tor 
puede resul tar controver t ib le , pe ro parece q u e no es éste el 
caso y q u e Bus tamante fue en ve rdad u n mine ro en tend ido , 
rico y emprendedor . Es mues t ra de sus conocimientos y opi
n iones u n largo escrito q u e él f i rma y q u e lleva por título: 
1748 - Representación echa al exmo. señor don Juan Fran
cisco de Güemes y Horcasitas, virrey de esta Nueva España 
por don José Alejandro de Bustamante, sobre la fundación 
de una compañía general de minas, para aumento da la reñí 
hacienda y alivio común de lodo el, reyno? 

Esta Representación es u n alegato pa ra propiciar la fun
dación de u n a compañía de minas , como ya lo indica el tí
tu lo y con ese objeto la escribió Bus t aman te para el virrey 
Revi l lagigedo (1746-1755). Su valor histórico es el de ser u n a 
constancia, u n tes t imonio b ien comprensivo de cómo se en
tendía la minería y de su impor tanc ia y estado en la p r imera 
m i t a d del siglo x v m . 

E n su escrito Bus t aman te empieza por hacer su presen
tación personal al virrey, q u i e n n o tenía m u c h o de haber 
Uegado al v i r re inato . Le advier te q u e él, como experimenta
d o m i n e r o del real y minas de Pachuca, por lo q u e había 
oído a otros mineros , leído y observado, creía poder expli
carle con certeza cuál era el mot ivo de la "perdición y lasti
moso a b a n d o n o " de las m i n a s del r e ino y el remedio q u e se 
podía p o n e r a esa situación. Le anunc ia enseguida la forma 
en q u e va a hacer la explicación. De los sesenta y nueve in
cisos d e q u e consta la Representación, los pr imeros quince , 
A), están dedicados a expl icar qué cosa son las minas y la 
impor t anc i a q u e los meta les t ienen para España y Nueva 
España . Los siguientes t r e in t a y cinco (16 a 50) , B), a des
cr ibir el t rabajo de las minas y las dificultades o tropiezos 
q u e se t ienen que vencer pa ra hacerlas rendi r , y los últimos 
diez y nueve, C), a justif icar y promover la aceptación del 

s México. Palacio de Minería, Acervo Histórico (en adelante se ci
tará: P . M . A . H . ) , no. 8530. 
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r emed io q u e él p ropone para asegurar y hacer prosperar la 
r iqueza m i n e r a . 

U n a p r i m e r a lectura de este texto ya proporc iona mu
chas not icias interesantes, q u e son las q u e aquí se siguen. 
Seguramen te q u e el especialista encontraría, po r e jemplo, en 
el esti lo del au tor , en sus cuentas, en sus ideas, m u c h a in
formación esclarecedora de la his tor ia colonial . 

B u s t a m a n t e dice q u e : 
A).- Así como a otras provincias y reinos les tocó tener 

l ana o l i no o especiería o indus t r ia textil , el au to r de la na
turaleza determinó q u e a la Nueva España le tocara tener 
minas . Po r t a n t o eran los minerales, esto es, el o ro y la plata , 
el m e d i o por el cual este re ino en t r aba en t ratos con el resto 
de las provincias españolas. A eso se seguía q u e siendo los 
meta les preciosos y otros necesarios al m a n t e n i m i e n t o de la 
vida y al universal comercio de todo el m u n d o , los reyes 
españoles de todos los t iempos h u b i e r a n r ecomendado con 
insistencia el cu idado de las minas de N u e v a España. 

A pesar de su g ran impor tanc ia , la minería y los mineros 
e r a n vistos con grandes reservas. C o m p a r a d a la minería con 
el comercio, q u e gozaba de g ran crédito, y con la agr icul tura , 
q u e n o lo d is f ru taba en t an a l to grado, ' en la minería sólo 
se veía descrédito y r u i n a y si u n ind iv iduo se ma t r i cu l aba de 
mine ro , desde ese día se le tenía por loco. Sin embargo , pro
testaba Bus taman te , si pa ra qui tarse el samben i to de locos, 
los mineros a b a n d o n a r a n y p a r a r a n sus minas " lo perdían 
todos los mercaderes , labradores y demás profesores de los 
o t ros exercicios, pues de n a d a le sirvieran sus almacenes y 
trojes fa l tando la m o n e d a pa ra comprar les . ¿Qué r e t o r n o ha
bíamos de d a r a quienes nos t ra jeran caldos, lienzos, paños, 
tej idos y demás menesteres necesarios si n o tuviéramos plata? 
P o r q u e el r eyno ya se ve q u e no p roduce otros frutos a re
serva del m u y corto de la grana, purga , co rambre y añi l : 
luego po r precisión se acabarán los comercios y se destruiría 
el reyno, faltándole a su majestad el imponde rab l e crece 
[sic] de sus qu in to s : fuera inútil la venida de los azogues y 
finalizarán todos los ramos y asientos reales, o habíamos de 
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coger o t ro m o d o de vivir y comerciar haciéndonos más indus
triosos, pe ro menos regalados (inciso 6 ) " . Por t an to , asienta 
Bus tamante , conviene a todas luces el inc remento del bene
ficio de las minas : al rey p o r q u e recaudaría mayores impues
tos, por diezmos de plata , señoreaje y azogue, fábrica de mo
neda y por fletes en la conducción de metales a España y. 
h a b i e n d o a b u n d a n c i a pa ra el rey, la habría también pa ra los 
vasallos. N o era novedad lo q u e él decía: expl ica q u e en 1697 
di jeron lo mismo al rey los oficiales reales en u n informe 
muy minucioso apoyado en cuentas de u n q u i n q u e n i o . Pero 
n o obs tante la evidencia de q u e era el r a m o de minería el 
cjue podía produci r las mayores u t i l idades al rey y a la causa 
pública, en Nueva España el m i n e r o era m u y ma l visto. L o 
cual era absurdo , pues todos los individuos del r e ino tenían 
Cjuc ver con la minería: ios mercaderes y labradores p o r q u e 
eríin 2L I3. vez los dueños de los bancos ele p la ta q u e propor
c ionaban los avíos a los mineros . Ot ros había q u e n o que
rían d a r la cara, pe ro q u e sí par t i c ipaban en la minería, 
aviando a los mineros con m u c h o riesgo, p o r q u e en lugar de 
vigilar el empleo de su d ine ro ab ie r tamente , pa ra n o ciarse 
a conocer, se f iaban de lo q u e el m i n e r o les decía y c u a n d o 
e! negocio iba ma l se en t e r aban c u a n d o y 3. n o era posible 

ningún remedio . "Otros [decía] f ina lmente n o son mi
neros descubier tos n i tapados antes b ien clara v abier tamen
te de tes tan de la minería, pe ro éstos son r egu la rmen te los 
mayores y más cont inuos profesores de ella po rque a u n q u e 
les píixece cjue s** oucdíin contenidos en el régimen de SU 
comercio n o a d v i e r t e n ' q u e a cuantos avían con gé-i»ros para 
t ierra a d e n t r o d e p e n d e n de los mineros y w e de ' éstos se 
or ig ina la b u e n a o mala correspondencia de sus dep"nd°n 
das . " De m o d o Q ne iDor u n Iciclo o oor o t ro h u y e n d o todos 
de la minería por su mala fama vienen insensiblemente a 

pero con la diferencia de q u e los más bien logra¬
dos los q u e más al descubier to d a n sus o-éneros o caudal 
pa ra o u e se les pa°ue con aciuel p remio recu la r de nlcitis 
observado en los minera les como vemos en los° bancos de pía-
ta des t inados a este fin (inciso 11) " 
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N o solamente había ince r t i dumbre y pérdida en la mi

nería por en t r a r a ella so lapadamente . Bus tamante l lama la 
atención del virrey al hecho de q u e c u a n d o unos minera les 
se t rabajan otros se a b a n d o n a n , "o por q u e los fondos q u e 
h a h a b i d o en los bancos d e p la ta de esta c iudad q u e se h a n 
des t i nado al avío de las minas ha sido t an escasos (respecto 
d e lo q u e ellas necesitan) q u e p u d i e n d o m a n t e n e r a cua t ro 
o seis, se h a n q u e d a d o las demás sin este alivio, o po rque la 
m a l a correspondencia q u e ocasiona el lastimoso sistema de 
la minería los re t ra iga de aviarlos, o por otras muchas razo
nes . . . pero q u e sea por u n a o por o t ra par te , o por todas 
jun tas , el lo es cierto q u e n u n c a se h a verificado el q u e se 
t raba jen a u n mi smo t iempo, n o digo todos los minera les 
(por q u e el reyno n i h a ten ido n i al presente t iene propor
ción a este p royec to ) , sino q u e en u n mismo minera l se tra
bajen muchas minas , p o r q u e si en u n año se t rabajan unas 
o o t ras q u e se p roporc ionan , en el s iguiente ya se desampa
r a r o n y se pasan a t rabajar otras por diferentes o por unos 
propios sugetos (inciso 13) ". E n fin, q u e se podría sacar lo 
d e seis años en dos si se t r aba ja ran a u n mismo t iempo todas 
las minas de u n a misma veta y así el t rabajo del desagüe se 
facilitaría, pues se haría por varios mineros en lugar d e po r 
u n o solo. 

B).- U n a vez q u e B u s t a m a n t e h a expl icado al virrey cuál 
es el ser de las minas , esto es, la na tura leza económica de las 
m i n a s y lo q u e p u e d e n produci r , pasa a señalar "los graví
simos males o accidentes" q u e padecen. Los considera de tres 
clases: 1) la dif icul tad n a t u r a l q u e las minas t ienen en sí 
mismas ; 2) la q u e t i enen ocasionada por sus operarios, y por 
último, 3) la q u e t ienen po r pa r te de sus mismos dueños . 

1) Es m u y difícil el a r te de la minería, dice Bus tamante . 
Se t iene q u e pract icar a la escasa luz de u n a vela, en la es
trechez del in ter ior de la m i n a , en d o n d e la vista y el tacto, 
t a n necesarios a la labor , se en torpecen precisamente por la 
oscur idad y más aún c u a n d o el ope ra r io está met ido d e n t r o 
ele agua o ésta le está cayendo encima, n o pocas veces con 
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pel igro i nminen te de su vida, "y sobre todo al m a n d o y go
b ie rno de gente incul ta y los más días dis t in ta u n a de o t ra 
(inciso 17 ) " . A propósito de esta descripción que hace Bus-

t aman te , es de recordar la m a l a fama q u e desde la antigüe
d a d tenía el t rabajo en las minas : peligroso, du ro , de casti
go, hecho por esclavos. A esa genera l imagen agrega Busta-
m a n t e las características del t raba jo en las minas mexicanas, 
unas veces si tuadas en t ierras durísimas, en donde no había 
pólvora, fierro ni acero q u e bastara para abr i r brecha; o t ras 
en t ierra de tepetate, blandísima, q u e había que sacar de la 
m i n a a gran costo. Pero n o era n i u n a n i o t ra clase de m i n a 
lo q u e resul taba más penoso pa ra el m i n e r o sino el q u e de 
a n t e m a n o n o se pud ie ra prever lo q u e habría de encontrar
se y por t an to n o había forma de presupues tar los gastos. 

L a inundación de las minas le parecía a Bus tamante el 
mayor con t ra t i empo al q u e se enf rentaba el minero , pues 
"mien t ras más hondas más pasan las aguas por su profundi
dad, más ta rdan para salir por su distancia y más a b u n d a n 
pa ra d a ñ a r por sus mayores veneros (inciso 19) ". La "solu
ción especulat iva" q u e se podía p ropone r pa ra evitar i nun
daciones era a u m e n t a r la m a q u i n a r i a de desagüe ("instru
mentos" ) : conforme creciera el peso del agua o aparecieran 
veneros, se profundizaría en la mina , pero ésta, q u e parece-
tía la solución lógica, podría ser la r u i n a del minero , por
q u e a lo mejor se gas taban mi l pesos en desaguar y sólo se 
sacaban qu in ien tos de me ta l . Teóricamente (la "solución es
peculat iva") el p rob l ema del desagüe tenía solución, sólo q u e 
la práctica demost raba o t ra cosa. Allí estaba, por e jemplo, 
"el ar te m a q u i n a r i a q u e po r dirección de clon Is idro Rodrí
guez de la M a d r i d se c o n d u j o a su costa de Ingla terra , a 
q u i e n [sic] se le a t r ibuye tal potencia q u e es capaz de des
agua r u n real de minas en te ro ; satisfago lo p r imero con q u e 
todavía n o se ha visto la operación y lo segundo con que , aun 
concediéndola tan cierta como se dice, necesita pa ra su 
construcción, conducción, pos tu ra y manutención a lo menos 
cien mi l pesos, por ser su p r imera circunstancia la de tiros 
pe rpend icu la res q u e s iempre son m u y costosos y di la tados, y 
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esta c a n t i d a d n o hay mine ro que la tenga, c u a n d o todos men
d i g a n a u n los avíos precisos, n i es fácil q u e el h o m b r e q u e 
los tuviere se atreva a correr u n a lbur t a n grueso, c u a n d o se 
sabe la va r i edad de leyes q u e mues t ran las m i n a s y q u e mu
chas veces desaguadas, n o se encuen t ra lo q u e se discurre y 
n o pocas a u n lo q u e antes se dejó o vio en ellas (inciso 21) ". 

L a va r i edad de leyes q u e t ienen los meta les q u e se sa
can de las minas contribuía a la dif icul tad de prever los cos
tos, dice Bus taman te , " p o r q u e si se supiera la ley cierta de 
los meta les d e cada m i n a o la can t idad q u e habían de pro
d u c i r sus labores ya pud ie ra cua lquie r m i n e r o ajustar sus 
cuen ta s y restar de los provechos el costo, pero s iendo las 
m i n a s el más propr io símbolo de la inconstancia y n o veri
ficándose permanenc ia n i en la cant idad, n i en la cal idad, ni 
a u n m u c h a s veces en los beneficios de unos mismos metales, 
q u e d a s iempre seguro el gasto de los desagües y m u y contin
gen te el desqui te de los costos (inciso 22) ". Éstas eran las 
p r inc ipa les dif icul tades q u e tenía q u e vencer el m i n e r o pa ra 
sacar el me ta l de la mina . A ellas se s u m a b a n las q u e ocasio
n a b a el beneficio del meta l , or ig inadas casi todas por la falta 
d e inte l igencia en el ar te d e la minería. 

2) Los t rastornos q u e causaban los operar ios e ran m u y 
var iados y se hacían más gravosos por ser g rande el número 
de t raba jadores que se necesi taban. Éstos e ran "guardami-
nas, rayadores , veladores, porteros, herreros , cavallerizeros, 
cajones, malacateros , atecas, capitanes, barreteros-, peones, ade
madores , ayudantes , faeneros y otros varios, en q u e según la 
bonanza o borrasca de las minas , crece o m e n g u a el número 
d e los ind iv iduos de cada especie, h a b i e n d o a lgunas q u e ocu
p a n doscientos y trescientos hombres y como qu i e r a q u e lo 
m i s m o se t raba ja de noche q u e de día y q u e r egu la rmen te 
los operar ios q u e t raba jan u n o n o t raba jan o t ro y q u e toda 
es po r lo común gente de baja esfera, de ningún cu idado y 
d e m u y malas propiedades , lejos de tener t emor y m u c h o 
más d e agradecimiento , de aquí nace ser t an d u r o y penoso 
el ejercicio de pa r te de ellos y ser t an tas las dificultades 
cuan tos ellos son en número necesarios; pe ro p r inc ipa lmen te 
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se r educen a otras tres, q u e son la falta q u e las minas expe
r i m e n t a n de los precisos [operarios], la n i n g u n a inte l igencia 
de lo q u e t r a tan y los muchos hur tos q u e cometen (inci
so 2 3 ) " . 

Y pasa a expl icar Bus taman te : ob tener suficiente m a n o de 
obra es la p r imera dif icul tad del mine ro . Al más leve r u m o r 
de q u e la veta está perd ida o acabada, n i q u i e n se presente 
a t rabajar . L o mi smo pasa si se sabe q u e la m i n a está inun
dada, pues "s iendo recio el ejercicio y h a b i e n d o de t rabajar 
como forzados en él, n a t u r a l m e n t e lo huyen (inciso 24) ". L a 
m a n e r a como se ob t i enen operarios es cara y difícil. E n lugar 
de facili tar el rec lu tamien to , ese p roced imien to lo entorpece, 
con el r e su l t ado de convertirse la adquisición de m a n o de 
obra en u n obstáculo, tan cont ra r io a la fácil explotación 
de la mina , como ¡a falta de metal , la dureza de la roca o 
el agua en las galerías. Y esta m a n e r a es el sistema de "reco
gedores" Estos ind iv iduos "a fuerza l levan los peones ne
cesarios" a la mina , muchas veces de jurisdicciones vecinas, 
cobran viáticos y gratificaciones pa ra just icias y gobernado
res, qu ienes sólo sobornados pe rmi ten el saque de gente de 
sus pueblos , y además, el m i n e r o t iene q u e pagar a los con
ductores o personeros q u e h a n de llevar y traer a la gente 
al real de minas (inciso 24).6 Sin embargo , a pesar de ser 
oneroso este sistema de r epa r t imien to de m a n o de obra , ha
bía a u e aprovechar lo pues los o-astos fijos como salarios a 
guardaminas , veladores y rayador , t an to como para paja y 
cebada p a r a las bestias del malacate , lo mi smo se pagaban si 
había más q u e menos peones y bar re te ros t r aba jando . E n 
cambio , u n mayor número de operar ios sacaría más meta l y 
los costos fijos se diluirían en mayor can t idad de meta l y en 
lii^ax de pascar lo fiio u n s Y o t ra vez, en cada n n a de dos S£" 
manas , se pagaría en u n a sola. 

A la escasez de m a n o de obra había q u e agregar la impe
ricia de los t rabajadores de minas . Los g u a r d a m i n a s y ade
madores n o conocían su oficio, carecían de ins t rumentos y en 

0 Vid. infra, nota 10. 
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su t raba jo sólo se valían de las "conjeturas de sus juicios (in
ciso 28) ". Los ademadores o carpinteros interiores e ran "re
g u l a r m e n t e indios con t inuos en la embriaguez" , n o tenían 
más i n s t r u m e n t o q u e u n a hacha, por u n lado curva y por el 
o t r o p lana , y u n pedazo de h i lo pa ra tomar las medidas d e 
los palos q u e necesitaba el ademe (inciso 2 9 ) . Cor t aban y 
colocaban los palos sin ningún arte, lo q u e obl igaba a con
t i n u o s y repet idos ademes pa ra evitar h u n d i m i e n t o s y con ello 
pérdidas. Pero lo más cont ra r io al éxito del m i n e r o e ran los 
h u r t o s de todas clases q u e cometían los operarios. 

Bus t aman te asentaba q u e "es t a n propensa a los h u r t o s 
la na tura leza de los operar ios de las m i n a s " q u e r o b a b a n las 
he r r amien t a s (fierro, cuñas, picos, ba r r e t a s ) , el acero de 
las p u n t a s q u e aguzaban, la pólvora de los cohetes, las velas, 
los costales, las reatas, los cueros, n o sólo al d u e ñ o sino tam
bién a otros operar ios . Si el d u e ñ o de la m i n a les rec lamaba 
había el pel igro de q u e p o r m i e d o al castigo ya n o volvieran 
al t rabajo . L o q u e h u r t a b a n con mayor est ima y perjuicio 
del m i n e r o eran, n a t u r a l m e n t e , los metales. Haciéndose eco de 
lo q u e decía el virrey Linares , Bus t aman te sostenía q u e era 
impos ib le a t r a p a r a los q u e robaban , pues unos a otros se 
t a p a b a n . E ran listísimos p a r a lograr su objeto; de jaban es
cond ido el meta l echándolo en los t iros y terrenos interiores 
o revolviéndolo con el t epe ta te pa ra llevárselo en la p r imera 
o p o r t u n i d a d . Po r éstos y otros subterfugios lograban "ganár
selo al d u e ñ o " . I b a n t an en cont ra d e éste, q u e el meta l q u e 
el d u e ñ o recibía "es como d a d o de l imosna y el q u e ellos se 
h u r t a n es deb ido de just icia a su t raba jo (inciso 3 2 ) " . 

Al describir las relaciones en t re d u e ñ o y operarios, Busta
m a n t e implícitamente reconoce las tensiones de la explota
ción m i n e r a y revela u n a nueva concepción de los problemas 
sociales. Expl ica q u e los operar ios , por decir lo así, h a b i t a b a n 
l a m i n a y si había bonanza podían ocul tar la al dueño . Este 
a p r o n t a b a la raya los domingos , en t re otras cosas para con
servar a los operar ios , pero dependía comple tamen te de éstos 
p a r a saber lo q u e pasaba d e n t r o de la mina . Esta situación 
insólita le hacía exclamar : "ve rdade ramen te q u e los mineros 
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son locos, no como piensa el vu lgo po rque t rabajen las minas , 
q u e el exercicio es nobilísimo y ellas son agradecidas, s ino 
p o r q u e solo en este t ra to , de todos los del m u n d o , n o se logra 
el fin a u n después de conseguido (inciso 33 )" , y compara al 
navegante , al labrador , al mercader con el m i n e r o y el t rabajo 
de éstos con el de las minas . 

3) Bus taman te deja pa ra lo último mencionar las difi
cul tades q u e se t ienen en las minas por cu lpa de los propios 
dueños , originadas po rque éstos n o se ocupan de vigilarlas, 
"s iendo ra ro como el fénix el d u e ñ o q u e baje a verlas (in
ciso 35) ", se interese por saber en qué y cómo se gasta su 
d i n e r o en la mina , en es tud iar lo q u e es la minería, en pro
cura r "economía del gasto de laboríos y faenas en q u e pol
lo regu la r se consumen dobles cant idades de las necesarias 
(inciso 35) "; en conformarse con el desperdicio " tan común 

al exerc ido" q u e hace ver como inevi table la pérdida de mu
chos mineros . Después de h a b e r hecho las antecedentes obser
vaciones generales pasa a señalar el mayor atraso q u e padece 
el m i n e r o : "el más pr inc ipa l de todos los daños es la falta 
de d i n e r o q u e r egu la rmen te padecen los mineros, q u e es 
la substancialísima de estas dif icul tades y q u e como tal p ide la 
atención mayor, como q u e en ella consiste todo el ob je to de 
m i representación, pues to q u e po r lo n a t u r a l ningún m i n e r o 
se perderá si lo t iene, n i se podrá ganar si le falta (inciso 35) ". 

Esta es la pa r te de la Representación en que Bus tamante 
hace su contribución personal al con jun to de proposiciones 
de la época para mejorar la producción de plata. Asienta q u e 
u n a vez expuesto el d a ñ o propondrá el remedio ; pero todavía 
insiste en explicar la pecu l ia r idad de la indust r ia minera , di
c iendo: "En todos los t ratos se est iende u n h o m b r e hasta don
de qu ie re o puede , en las minas se ha de estender hasta d o n d e 
ellas le p iden (inciso 3 6 ) " . El m i n e r o necesita perseverar, 
p o r q u e a u n q u e c ie r tamente las minas t ienen su " p u n t o " de 
producción, los mineros s iempre lo ignoran mientras n o lo 
consiguen (inciso 37). "De este m o d o son y serán siempre las 
minas de todo el m u n d o - e s c r i b e B u s t a m a n t e - q u e necesi
t a n d o can t idad d e t e r m i n a d a p a r a su laborío, v. gr. de vein te 
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m i l pesos, como ésta n o puede saberse antes de gastarse por
q u e se i gno ran las faenas q u e puede ofrecer la obra , se que
d a en términos de u n a mera especulación que , en unos lle
ga a diez mi l , y gastados, ellos q u e d a n perd idos y la m i n a no 
log rada : o t ros calculan quince mil y a u n q u e se eroguen, 
mues t r a la exper iencia falsa la consecución, y otros a u n q u e dis
t r i buyan 17, 18 o 19 se q u e d a n tan imposibi l i tados como los 
q u e sólo gastaron diez, logrando sólo conseguir lo el q u e tu
viere valor, paciencia y caudal pa ra el gasto y t i empo de los 
ve in te mil necesarios a la obra, que como falible en su costo 
y t i empo , t en iendo siempre incier ta la consecución, fatiga 
t a n t o el discurso q u e hace desconfiar a u n la esperanza ma
yor, dejándose muchas veces, por esta causa, de t rabajar u n a 
m i n a , en q u e si se hub ie ra proseguido u n a o dos semanas se 
h u b i e r a conseguido el desempeño; pero faltó la paciencia o 
se acabó el d inero , todo se quedó perd ido (inciso 3 8 ) . " 

El desa l ien to del mine ro podía evitarse si él supiera q u e 
n o le faltarían avíos, pues le daría seguridad en su t rabajo y 
confianza pa ra esperar hasta q u e produciera la m ina . Esto es 
lo q u e sucede en los casos en q u e el m i n e r o p u e d e proveerse 
de todo lo necesario a su t iempo. Pe ro Bus t aman te no escribe 
p a r a ese m i n e r o "que con caudal p rop io y suficiente en t ra a 
t raba ja r las minas , p o r q u e éste n u n c a puede , po r lo na tu ra l , 
perderse (si ya no es q u e su desorden lo cause)", sino para 
aque l q u e necesita procurarse los avíos y pagar excesivos pre
mios por el caudal ajeno. Excluidos los mineros ricos y pode
rosos, q u e d a n los menesterosos. Éstos son en genera l m u y po
bres, "de tan poca intel igencia y habi l idad , q u e muchos no 
saben n i a u n leer, cuan to menos ajustar cuentas (inciso 41) ". 

Las cuentas , por o t ra par te , n o son n a d a alegres, según 
las presenta Bus taman te . El 5 % acos tumbrado en t r e los mer
caderes, se convier te en u n 2 0 % o u n 3 0 % pa ra los mineros . 
Vuelve a presentar Bus taman te a este respecto u n a situación 
paradójica, pues dice: "de m o d o q u e s iendo la falta de avíos 
el p r i n c i p a f d a ñ o de los minerales , el tenerlos es la mayor 
r u i n a de los mineros (inciso 4 1 ) " . Antes de en t r a r a expli
car la contradicción, Bus taman te hace u n a curiosa reflexión, 
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dic iendo q u e la pérdida personal de algún m i n e r o es sin em
bargo de u t i l idad a los reales de minas . Asienta q u e "a costa 
de pérdidas par t iculares resul ten ut i l idades comunes , q u e es 
lo q u e general y con t inuamen te sucede en todas las minas , 
donde n o logrando el m i n e r o par t icu lar alivio en lo q u e gas
ta, po r n o cubr i r la ley d e sus metales el costo, lo recibe el co
mún en qu ien se dis t r ibuye el gasto (inciso 4 2 ) " , pe ro aun
q u e esta reflexión la considera necesaria po rque en a lguna 
forma expl ica la con t inu idad del t rabajo mine ro , lo q u e le 
interesa es examina r la situación de los mineros y la m a n e r a 
en q u e ob t i enen los avíos. Al hacer lo cumple con expresar la 
preocupación q u e se advier te en todo su escrito, " la m a l a cons
titución y desarreglado gob ie rno" d e n t r o del cual t i enen q u e 
ac tuar los mineros . Lo q u e af i rma y ref lexiona -él mismo lo 
d i c e - t iene carácter "especulativo", es decir son observaciones 
generales q u e t ra ta de fundamenta r . Por t an to , lo q u e pre
senta al virrey es u n a descripción del sistema de avíos, en ia 
cual los inconvenientes y defectos se a b u l t a n para cont rapo
nerlos a los beneficios q u e puede tener u n a compañ ía de mi
nas, la cual a su ver es u n ade lan to y u n a solución al defec
tuoso sistema de ese m o m e n t o . 

Señala como aviadores a los bancos y a los grandes mer
caderes de p la ta y a los " l ibradores" . El m i n e r o paga el avío 
en t r egando al av iador el minera l q u e saca de la m i n a y be
neficia con u n descuento de cua t ro a dos reales en el marco 
de plata , en plazos q u e van de qu ince días a cua t ro u ocho 
meses. B u s t a m a n t e asegura q u e el m i n e r o más gravado es el 
q u e es más p u n t u a l en sus pagos, y pa ra demos t ra r lo pone 
el s iguiente e jemplo : " u n banco q u e avía a J u a n para Chigua
gua, a Pedro pa ra Zacatecas y a Francisco pa ra Pachuca , de
bajo de los cua t ro reales menos cada marco; con q u e se vee q u e 
el de Ch iguagua , p a g a n d o a los ocho meses sólo'deja de ut i l i 
d a d (en todo o en aque l l a pa r te q u e paga del pr inc ipa l ) u n 
7 % (de jando apa r t e q u e b r a d o s ) , el de Zacatecas, p a g a n d o a 
los cua t ro meses deja u n 14, en el mismo t i empo de ocho me
ses y el de Pachuca , p a g a n d o a los qu ince días, deja 112%, 
el segundo a u n 21 y el tercero a u n 182, p o r q u e estas corres-
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pondenc i a s van regladas al número de marcos y n o al de los 
t i empos q u e se t a rda en hacer las pagas, q u e si así fuera pa
g a r a más premio el q u e más tardara , al paso q u e menos el 
q u e más breve pagara, como sucede en los demás tratos, por 
cuya razón a u n q u e el pac to sea con dos reales o con u n o en 
cada marco , se probará q u e sea menos el gravamen del mi
n e r o y la u t i l idad del aviador, pe ro s iempre se verificará ma
yor p remio en el q u e paga más breve (inciso 44) 

Bus t aman te n o quiere llegar a casos extremos; sólo supo
n e q u e todos los mineros paga ran sus avíos en cuat ro meses. 
A u n así la u t i l idad para el aviador sería de u n 2 1 % y "si el 
5 % es tan fuerte cont rapeso a u n en el t ra to más ventajoso 
cua l es el de la mercancía, q u e basta pa ra el a traso de q u i e n 
lo p a g a . . . n o puede de jar de a r ru ina r a los mineros la paga 
d e u n 2 1 % en u n t r a to t an l leno de contingencias; y así m e 
parece p r u e b o la proposición de q u e los avíos son el alivio, 
p o r q u e sin ellos n o hay p la ta y q u e son la ru ina , po rque ellos 
se l levan la u t i l i dad si el m i n e r o corresponde (inciso 46) ". 

T o d o s los riesgos crecen c u a n d o el mine ro t rata con los 
" l ib radores" : sube el p r e m i o del avío, hay q u e entregar el 
m i n e r a l semana a semana y es frecuente la bancar ro ta de mi
n e r o y l ib rador p o r q u e n o p u e d e n p roporc iona r el avío has
ta d o n d e las minas lo p iden , a u n en los casos en que, por 
c u m p l i r con los despachos, el m i n e r o beneficie el metal apre
su radamen te . Y n o hay q u e olvidar q u e el m i n e r o tiene o t ro 
acreedor q u e t ampoco espera: los oficiales reales q u e le exi
gen el pago del azogue q u e recibió de fiado y que ha ido con
sumiendo . 

Bus t aman te cree q u e la saca y beneficio de los metales 
podría llevarse a cabo con provecho po r ios mineros a pesar 
de todas las vicisitudes q u e e n u m e r a si éstos tuvieran franco 
y sin límites el avío " q u e es lo q u e las minas todas necesi-

7 Inciso 64: " . . . pero la compañía de las minas ni padecerá en su 
efecto principal, que es del de la p l a t a . . . ni menos se expondrá a que 
un peso deje de valer ocho reales, ni un marco de plata quintado y de 
toda ley ocho pesos cinco reales diez granos . . ." . 
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tan, p e r o debajo de las reglas de b u e n gobierno económico 
(inciso 4 9 ) " . 

Es en esta par te de la Representación donde Bus taman te 
p r o p o n e el remedio : "que en este reyno se forme u n a com
p a ñ í a general de muchos individuos , semejante a la fundada 
en la provincia de Caracas, en la isla de la H a b a n a (no sin 
m u c h a gloria de V. E.) y más frescamente en el reyno de 
Aragón por cédula de S.M. de 27 de Jul io de 1746, debajo 
de las condiciones q u e en deb ida forma presento a V.E. en 
13 foxas útiles y cont ienen lo más preciso por ahora para el 
b u e n régimen de la compañ ía de j ando siempre la puer ta 
ab ie r ta pa ra todas las q u e el t i empo most rare ser convenien
tes y q u e S.M. se d ignare confirmar, como se dice en la pri
mera d e sus condiciones y con esto q u i t a d o el embozo de q u e 
hablé ai número 11 [8] se hará más honrosa y útil la minería 
q u e lo h a sido hasta aquí padec iendo t an to menos d a ñ o cuan
ta es m a s poderosa la unión, p a r a resistirlo y cautelar lo (50) ". 

C.~ Pasa Bus tamante a e n u m e r a r las ventajas y benefi
cios q u e tendría la compañ ía de minas . Empieza por decir 
q u e le parece q u e el virrey Revi l lagigedo n o tendría dificul
tad en formarla, se supone q u e por la experiencia q u e adqui 
rió en L a H a b a n a . Desde luego no todos los daños de la mi
nería se remediarían en el m o m e n t o de la erección de la com
pañ ía , pe ro se podrían ir v iendo en su conjunto y resolvien
d o con mayores recursos. 

Respecto a mejorar la cal idad de los operarios, la com
p a ñ í a podría sujetar a g u a r d a m i n a s y ademadores a exáme
nes de suficiencia y asignarles el salario correspondiente a sus 
conocimientos . Constituyéndose los mineros en compañía y, 
por t an to , en cuerpo poderoso y bien gobernado, obtendrían 
el apoyo de las justicias de las jurisdicciones de minas pa ra 
castigar "los hur tos de las m i n a s y cosas anexas a ellas por 
todo r igor (inciso 51) ". 

Bus t aman te n o insiste, po r ya sabido, en que el princip.nl  
ob je to de formar la compañ ía era acabar con la escasez de 

>̂ Ya citado. Vid. supra. 

http://princip.nl
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avíos pa ra los mineros , pe ro u n a vez resuel to ese pr inc ipa l 
p r o b l e m a se podían señalar otras benéficas consecuencias. 

Los mine ros tendrían la posibi l idad de expe r imen ta r y re
fo rmar el beneficio de los metales pa ra p rocu ra r el ade lan to 
d e la indus t r ia . O t r a útil consecuencia sería q u e en la com
p a ñ í a habría personas q u e es tudiaran y propus ie ran al rey 
establecer a lgunos pun tos y ordenanzas propias al b u e n go
b i e r n o de la minería mexicana, q u e t an ta falta habían hecho, 
pues los mine ros hasta esos momen tos se tenían q u e regir po r 
o rdenanzas hechas pa ra Castilla. "De m a n e r a [concluye en 
es ta pa r t e Bus tamante ] q u e reduciéndose la consecución de 
c u a l q u i e r a cosa a los medios de la representación, o respec
t o a los del interés o a los del a rb i t r io y b u e n a dirección la 
c o m p a ñ í a n o puede malogra r n u n c a sus in tentos , p o r q u e 
la debemos creer a d o r n a d a de todos estos sufragios en u n a 
j u n t a de h o m b r e s respetuosos, intel igentes y con d i n e r o a la 
m a n o p a r a vencer cualesquiera dificultades (inciso 56) ". 

A más de los beneficios q u e Bus t aman te ve pa ra los mi
ne ros con la creación de la compañía , advier te otras más ge
nerales, apetecibles consecuencias: "Estos beneficios q u e sólo 
h a n c o m p r e n d i d o el q u e mi ra al gobierno y ade l an t amien to 
de las minas , pasan más ade lan te en superiores aumen tos por 
q u e el de nues t ra católica religión es t an manif ies to como 
innegab le en cuantas obras d e p iedad h a n p roduc ido y pro
d u c e n : en templos q u e se levantan , en conventos q u e se man
t ienen, en huérfanas q u e se do tan , y en m u l t i t u d de pobres 
q u e se socorren; pues es pa ten te q u e c u a n d o se t rabaja, n o 
u n minera l , sino u n a m i n a sola, se j u n t a n i nnumerab l e s per
sonas q u e congrega la n a t u r a l propensión de lograr el oro y 
pla ta y q u e hechas de este m o d o poblazones de los desiertos 
y l og rando todos con abundanc i a su m a n t e n i m i e n t o se ve
rifican las d ivinas alabanzas d o n d e antes se exerc i taban dia
bólicas supersticiones. Y de aquí procede el dest ierro de los 
infieles, q u e h u y e n d o la sociabil idad y buscando asilo en los 
mon tes y las sierras, viene por fin la comunicación y el t iem
po a servir de misioneros p a r a su reducción como se h a 
visto en todo el reyno, q u e n o habiéndose conqu i s t ado en los 

http://que.se
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principios n i la q u a r t a pa r t e de él, todo lo demás lo h a 
ido conqu i s t ando el mismo t ra to de las gentes, al paso q u e 
a éstas las h a n movido las minas , como se vee en Ch iguagua , 
Parra l , Sonora y demás partes de este nuevo m u n d o : De 
m o d o q u e el d iv ino au to r de la naturaleza, q u e con n a d a se 
descuida, parece puso como anzuelo de los hombres los mi
nerales, pa ra q u e atraídos de sus riquezas se p o b l a r a n tan 
varios cl imas q u e de o t ro m o d o q u e d a r a n inhab i tab les (in
ciso 57) ". 

Además q u e d a b a sobreentendido el a u m e n t o q u e tendría 
la real hac ienda por concepto de diversos impuestos , consu
m o de azogues, más fábrica de moneda , más crecido tráfico 
del comercio, y en general por el a u m e n t o de todos los ra
mos y reales rentas . La causa pública también lograría bene
ficios con la compañía , en p r imer lugar " p o r q u e de cuan to 
gastare en las minas , n a d a echa inmed ia t amen te fuera del 
reyno, s ino q u e q u e d a n d o d iver t ido en varias manos , éstas 
insensib lemente lo conducen a las del mercader , q u e n o su
cede en otros tratos, c u a n d o todos echan el d ine ro fuera de 
nues t ros dominios . L o segundo, p o r q u e n o h a b i e n d o antes 
más q u e diez mi l lones de moneda , en v i r t ud de su dis t r ibu
ción en la minería, se sacarán otros tantos a lo menos, que
d a n d o en veinte los q u e solo e ran diez, cuyo beneficio solo 
es p rop io de las minas , a u m e n t a n d o la p la ta pa ra todo el 
m u n d o , como se di jo a los números 5 y 9.[°] El tercero, por 

» "Inciso 5. Bien demuestra lo referido, que no teniendo las Indias 
mas comercio proprio que el de la plata y el oro, éstos deben ser el 
único objeto de su atención y que no saliendo de otra parte que de las 
minas, a éstas se debe dirijir todo el cuidado; pero aun con mas fuerza 
se conoce lo que son equiparándolas a otros tratos y comercios, porque 
aunque se finja el mas ventajoso solo se podrá verificar en él, que ha
biendo existentes ea un reyno (v.g.) diez millones, todos los atraiga 
así, recogiéndolos de distintos individuos en quienes antes giraba divi
dido aquel caudal, pero que habiendo diez millones hoy, haya dentro 
de un año quince o veinte, sólo es proprio de las minas, porque sólo 
ellas aumentan y dan la plata, sirviendo los demás tratos sólo de medios 
para recoger ia producida." 

"Inciso 9. Y de este informe nacen dos reflejas, la primera es que, 
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q u e es innegable los muchos sujetos q u e lograran convenien
cias en los pr incipales minis ter ios de ella, los innumerab les 
q u e se ocuparán en el laborío de las minas y haciendas de su 
benefic io , t rag ino de sus meta les y mater ia les y demás, casi 
in f in i to número de dependien tes q u e estas faenas d e m a n d a n . 
E l cua r to , q u e el comercio h a de crecer y aumentarse en los 
minera les , pues se sabe los excesivos gastos q u e ocasiona en 
trajes y demás menesteres de la vida, la abundanc i a de las 
m i n a s . El q u i n t o , q u e los hacenderos de todo género de ga
n a d o s y labores, no sólo inmedia tos , sino a u n remotos, logra
rán mayores y mas favorables ventas de sus fructos y gana
dos , n o solo por la m u l t i t u d de gentes q u e a los minerales se 
congrega c u a n d o consiguen bonanza , sino por q u e los pobres 
q u e en la borrasca n o a lcanzaron u n maíz y vaca pa ra el sus
t en to , en la opulenc ia se t r a t an sin diferencia a los más ri
cos de q u e nace por precisión q u e n o bas t ando las ha-

vistos los ramos de que se compone la real hacienda, se hallará que 
sólo los de los diezmos de oro y plata y azogues quasi equivalen al 
resto de los demás ramos y rentas, y si se les agrega la utilidad que 
producen en su fábrica a moneda y no tienen los demás ramos, cuyo 
importe se recibe en pesos, se hallará que excede. La segunda, que ca
reado el importe de aquel quinquenio con el de otro hecho a los 42 
años y verificado desde 739, hallará V . E . aumentada la real hacienda 
en 3" 363 mil 384 pesos 2 tomines 11 granos, que hay de diferencia del 
uno al otro que corresponde cada año a 672 mil 676 pesos 6 tomines 
11 granos de aumento; pero con la advertencia que los 561 mil 457 pe
sos 1 tomín son aumento de sólo diezmos de oro y plata y valor de 
azogue, y los 111 mil 219 pesos 5 tomines 11 granos, lo son de alcava-
las, pulques, novenos, vacantes y demás ramos y asientos reales y si nin
guno de éstos conexión [sic] o facultad a que las minas aumenten 
un solo marco de plata, ellas sí la tienen a que todos produzcan a S.M. 
y a la causa publica mayores utilidades." 

10 La observación que hace Brading (op. cit., p. 98) " . . . w h e r e the 
mine workers - a notoriously high-paid and lavish spending group of 
m e n - provided a lucrative market for foreign luxury goods . . . " quizá 
sea apropiada para el fugaz momento de la bonanza en que los "po
bres . . . se tratan sin diferencia a los ricos . . . " que aquí menciona 
Bustamante, pero es dudosa para caracterizar al operario de minas, es
caso, forzado y difícil de conseguir, que describe Bustamante en los inci
sos 23 a 32. 
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ciendas inmedia tas a el abasto, t ranscienda a las remotas el 
beneficio y que se cult iven las t ierras q u e de ot ro m o d o fue
r a n eriazas, pastándose y a u n poblándose los campos q u e per
m a n e c e n desiertos (inciso 59)". "Estos y otros muchos bene
ficios, unos como principales y otros como consecuencias de 
ellos, producirá la compañía en su fundación q u e p u d i e r a n 
referirse a n o ser mi ánimo h u i r de la dilación, pues cualquie
ra q u e considerare consigo m i s m o los t ra tos todos del rey no los 
hallará pa lpab lemente aumen tados , verá desterrada la ociosi
d a d y b i en logrado el t rabajo de cuantos se quis ieran apli
car; y así solo me resta p r o b a r q u e la compañ ía y sus intere
sados po r lo na tu ra l s iempre se h a n de ganar ; d igo por lo 
n a t u r a l p o r q u e de accidentes posibles a la cont ingencia n i se 
h a n l i b r ado las fincas en q u e se funda, n i t iene seguridad la 
fianza d e más abono, n i podrá cautelarse la cosa más perma
nen te . Y si no , q u e diga a l g u n o de los del m u n d o los sucesos 
q u e tendrán la siembra pa ra el l abrador , las dependencias 
p a r a el comerciante , las navegaciones pa ra la nave q u e surca, 
la v ida p a r a el infante q u e nace, y todo cuan to lo del mun
d o cont iene . ¿Quién lo ha de decir? ¿Cuándo tiene an t ic ipado 
el más sabio de los hombres q u e ignoramos los sucesos de la 
h o r a q u e a u n n o vivimos y vemos q u e en todas ellas a u n los 
ins tan tes son dudas? (inciso 60) ". "Por eso de jando a lo po
sible su ser y a nues t ra limitación ignorados los sucesos, dije 
y diré q u e la compañía n o puede po r lo na tu ra l perderse; 
p o r q u e h a n de girar a segura u t i l i dad sus fondos. Esta pro
posición es indispensable hacer la manif iesta por cua lquier 
l ado y de ellos deberá ser el p r imero el del exemplo en las 
q u e vemos fundadas en Ingla te r ra , H o l a n d a , Génova y Ve-
necia, y en Nueva España la de Caracas y la de L a H a b a n a 
todas con crecidas ganancias, sin q u e oponga la bu lgar idad el 
q u e los españoles n o t ienen genio pa ra la unión, pues fuera 
d e estar p robado lo con t ra r io con la experiencia de las dos 
últimas referidas y n u e v a m e n t e con la de Aragón, nadie po
drá negar , q u e a u n q u e los genios se o p o n g a n fácilmente en 
el d ic tamen , no sean posibles pa ra la unión, cuando ésta ni 
r e p u g n a la razón, n i la imp ide la na tu ra leza y así podrá de-
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cirse (y lo vemos en todas clases) q u e los españoles regular
m e n t e n o se u n e n pero n o podrá afirmarse el q u e n o pueden 
un i r se (inciso 61 ) " . 

Ot ras compañías , dice, se ven amenazadas en su prospe
r idad por riesgos como son navegaciones de dos y tres mi l le
guas . L a c o m p a ñ í a de minas está libre de ese pel igro y es 
m u c h o más sencillo su giro, pues sólo consiste en da r p la ta 
a c u ñ a d a pa ra volverla a coger en pasta, ma te r i a ésta q u e n o 
padece corrupción, n i dejará de usarse en todos t iempos y 
reinos, n i dejará de valer u n peso ocho reales, n i u n marco 
d e pla ta q u i n t a d o y de toda ley, 8 pesos 5 reales 10 granos. 
Las "ganancias de la compañ ía de minas n o h a n de consistir 
e n las mudanzas , n i accidentes de los t iempos, s ino en la re
g la fija de t a n t o de u t i l idad en cada marco de p la ta q u e se 
compre , o de tantos pesos en cada cien q u e se suplan, sin q u e 
lo estorbe lo ya asen tado de n o habe r cosa más incons tan te 
q u e las minas , n i en q u e mas con t inua sea la perdición, por
q u e esto ya q u e d a expl icado q u e pende del ma l gobie rno y 
d e la falta de avíos a cuvo fin se forma esta compañ ía y q u e 
como sin estos sufragios es imposible el q u e se de jen de per
de r los mineros , del mismo m o d o lo es el q u e les suceda si los 
logran (inciso 64) ". 

Pa ra t e rmina r e n u m e r a Bus t aman te los beneficios q u e la 
c o m p a ñ í a p u e d e p roporc ionar a sus propios socios: el pr ime
ro, "en el 1 0 % anua l , q u e h a de llevar la compañ ía por el 
d ine ro q u e supliere a sus dependientes , como se es t ipula en 
la condición 29, según la disposición d e la ley q u e allí se 
cita; la segunda, en la compra efectiva de la p la ta y o ro q u e 
la compañía cogerá o rescatará en los minera les con su di
ne ro , por aquel los precios q u e el estilo corr iente de cada u n o 
h a hecho común y en q u e n o es poca la u t i l i dad q u e se logra; 
y la tercera, la de los ojectos indispensables pa ra las minas y 
hac iendas de sus beneficios como son fierro l a b r a d o y en bru
to, acero, jarcias, sal, magis t ra l , p lomo, greta y otros q u e se 
necesitan, pues e n todos puede la compañ ía ganar con sus 
aviados, lo mi smo q u e a o t ro cua lqu ie ra le es p e r m i t i d o (in
ciso 6 5 ) " . 
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Por último, afirma Bus tamante , la compañía cumplirá su 
obje to y tendrá u n a inf luencia benéfica en la vida económi
ca, pues dice: " T o d o lo has ta aquí referido de u t i l idades es 
poco o nada a vista de las q u e la compañía podrá lograr en 
las minas , q u e por si ha l l a re conveniente trabajar, o ya por su 
cuenta sola o a medias con o t ro in teresado q u e le de par te , 
pues a u n q u e como q u e d a d icho éstas ofrezcan, por lo regu
lar, segura la perd ida y m u y dudosa la ganancia, también 
q u e d a p robado q u e esto pende del ma l gobierno q u e se ob
serva en ellas y pr inc ipa lmen te de la falta q u e padecen de 
los avíos precisos, cuyos efectos de n i n g u n a suerte son temi
bles en u n a compañía , q u e podrá y sabrá dir igi r sus obras con 
la más seria y acer tada conduc ta q u e permi ta la ma te r i a al 
cu idado de hombres intel igentes, honrados y bien pagados y 
sin el sobresalto de aque l l a falta t an nociva por todos lados. 
De m o d o q u e en la misma m i n a en q u e u n sujeto par t i cu la r 
haya pe rd ido muchos pesos por lo caro q u e compró sus me
nesteres, po r la falta q u e otras veces tuvo de ellos y po r los ex
cesivos premios q u e pagó del corto avío q u e tuvo; podrá ga
nar los sin n i n g u n a d u d a la compañ ía a u n con las mismas le
yes y saca de meta l q u e aquél perdió po rque ahorrará la ma
yor pa r te de los costos y n o perderá de la ley por apresurarse 
en el beneficio, como aque l i nd iv iduo necesi tado (inci
so 6 8 ) " . 

Es i m p o r t a n t e adver t i r cómo insiste Bus taman te en q u e 
disposiciones b ien organizadas y per t inentes resultarían en el 
b u e n gob ie rno de la minería y en último término en la pros
pe r idad del r e ino y de la monarquía. N o desconoce las pecu
l iar idades de la explotación mine ra ; sabe que el m i n e r o , es
p e r a n d o la r iqueza de la bonanza , n o es " indus t r ioso" . Po r 
tan to , es menes ter la moralización del gremio, lo q u e se po
dría lograr o rgan izando el t raba jo por med io del sistema de 
compañías , y él estaba t an convencido de ello q u e desde lue
go ofrecía hacer su aportación de diez mil pesos pa ra obte
ner ve in te acciones de a qu in i en to s pesos "que agregados a 
las cant idades q u e ot ros sugetos aficionados a este proyecto 
me h a n d i cho pondrán en la compañ ía l legando a tener efec-
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to su formación, n o d u d o sea u n pr inc ip io q u e sirva de es
tímulo p a r a q u e otros p r e t e n d a n interesarse; y mas c u a n d o 
si esta idea mereciere el aprecio de V.E. sola su insinuación 
a los sugetos q u e pueden engrosarla, por ser d e conocidos 
caudales , podrá ser tan p r o n t a en la ejecución c u a n t o lo fuere 
e n la expresión de V.E., a q u i e n supl ico r end idamen te per
d o n e el a t rev imien to de q u e m i cor tedad se a l iente a pensa
m i e n t o t an g rande , o por q u e lo sea m i afecto al real servicio, 
o p o r q u e conozca q u e en el magnánimo generosísimo celo 
d e V.E. t i ene lugar cuantas proposiciones conducen a d icho 
efecto (inciso 69) ". 

Francisco Xavier G a m b o a menc iona esta Representación 
c u a n d o hace los comentar ios relat ivos a las "minas de com
pañ í a " . 1 1 Dice q u e en 1743, d o n D o m i n g o R e b o r a t o y Solar 
p r o p u s o al rey formar una compañ ía de aviadores con u n fon
d o d e dos mi l lones de pesos y bajo diecinueve condiciones, 
en vis ta de q u e en Nueva España se perdían muchas minas 
p o r falta de avíos. La proposición fue t u r n a d a al Consejo de 
Ind ias , d o n d e fue bien acogida. Los minis t ros d ic taminaron , 
el 22 de nov iembre de 1743 q u e se env ia ra al proyecto al vi
r rey y q u e en México se formase u n a j u n t a de minis t ros "para 
t o m a r las not ic ias opo r tunas y e x a m i n a r con la mayor madu
rez l a proposición". 

Efect ivamente , l legaron las órdenes al virrey, conde de 
Fuenc la ra , p e r o éste antes de convocar la j u n t a pidió su opi
nión a don Francisco Sánchez de T a g l e y a d o n M a n u e l Al-
daco . E n 15 de marzo de 1745 estos dos mercaderes de p la ta 
d i e r o n al virrey su opinión,12 la q u e según G a m b o a n o fue 
favorable a la erección de la compañ ía . Estos novohispanos 
p e n s a b a n -según G a m b o a - q u e R e b o r a t o había presentado 
su proyec to " n o por el b ien público y del erar io, sino por ser 
a d m i n i s t r a d o r general , como proponía en la cuar ta condi
ción". El virrey Fuenclara d io cuenta al rey, el 25 de enero 
de 1746, de q u e en N u e v a España la opinión de los minis-

11 Comentarios, cap. vn, párrafo i, nos. 53-61. 
12 P . M . A . H . , no. 8529. 
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tros q u e habían de componer la j u n t a y la de los mercaderes 
de p l a t a era contrar ia al es tablecimiento de la compañía . Con 
esta comunicación parecía q u e el proyecto de Rebora to que
d a b a desechado. Pero en el Consejo de Ind ias los minis t ros 
cons idera ron "sospechoso" el d ic tamen de Sánchez de T a g l e 
y Aldaco , "por ser estos últimos los más principales aviado
res de las minas corrientes y tener es tancado este comercio". 
P o r o t r a par te , argüían los peninsulares , el establecimiento 
de l a compañ ía no era óbice pa ra q u e los dueños de bancos 
d e p l a t a siguieran av iando a los mineros q u e lo solicitaran. 
P o r t an to , enviaron de nuevo a México el expediente con la 
o r d e n de q u e se formara j u n t a pa ra es tud iar y d ic taminar 
sobre este asunto, se estableciera la compañ ía y se recompen
sara a R e b o r a t o en a lguna forma, a u n q u e n o nombrándolo 
admin i s t r ado r como él quería.** E n ju l io de 1746 h u b o cam
b io de virreyes; llegó a México J u a n Francisco de Güemes y 
Horcasi tas , p r imer conde d e Revi l lagigedo, qu i en luego se 
abocó a la resolución de este a sun to de las compañías de 
minas , p robab lemen te p o r q u e era cuestión novedosa, q u e se 
cons ideraba u n progreso y u n a re forma útil (como lo asien
ta el p r o p i o B u s t a m a n t e ) , así como u n estímulo a la econo
mía d e Nueva España . 

A l parecer estos fueron los móviles de u n g r u p o de mine
ros de Pachuca, d o n Agustín M o r e n o y Castro, coronel de in
fantería española y marqués de Val le-ameno, d o n J u a n de 
Bariandarán, d o n J u a n de Ávila Salzedo, d o n Tomás Te l lo , 
d o n A n t o n i o Gonzalo de Pera l t a y d o n José Alexandro Bus-
tomante Bust i l lo por sí y a n o m b r e de d o n Pedro R o m e r o 
d e Te r r e ros , su compadre , quienes el b de j u n i o de 1747 se 
r e u n i e r o n pa ra efecto ele t i a t a r y contení el tonclo de u n 
b a n c o de compañ ía q u e i n t e n t a b a n fundar en esta d icha pa

ís Gamboa no parece haber sentido simpatía por Reborato. De él 
dice: " . . . y aunque no había entendido nota alguna en las costumbres 

dad^ÍeTlVsu ingenio, por'haber ^Sido el poco^que 'TeníÜ''encías 
minas de Sombrerete". 
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risdicción, en alivio, a u m e n t o y conservación de todos los 
m ine ros q u e en él quis ie ran interesarse pa ra la provisión de 
sal, magistrales, azero, fierro l ab rado y en b r u t o y demás me
nesteres necesarios a el laborío de las minas y beneficio de 
sus m e t a l e s . . . " i * E 1 " inven to r " de esta empresa fue José 
Ale j and ro Bus taman te , q u i e n presentó en esa reunión las vein
tiséis condiciones bajo las cuales se había de establecer la 
compañ ía . A p r o b a d a s éstas por los reunidos fue enviado el 
exped ien te al virrey, q u i e n después de ob tener los pareceres 
d e l o idor de la audienc ia y juez pr ivat ivo super in tenden te de 
reales azogues y del fiscal, expidió u n decreto por el cual 
a p r o b a b a y conf i rmaba el banco de compañía de los mineros 
d e Pachuca y m a n d a b a se l levara a p u r o y deb ido efecto su 
erección y es tablecimiento, el 2 de agosto de 1747. Po r la for
m a en q u e el virrey trató este asunto , se advier te q u e era par
t i da r io de la formación de compañías y quizá p o r ello, cuan
d o volvió a ped i r su opinión a Aldaco, pa ra dar trámite a las 
órdenes llegadas de España en relación con el proyecto de 
R e b o r a t o , ob tuvo del mercader de p la ta u n d ic tamen en q u e 
éste ya no se mos t raba refractar io a la fundación de compa
ñ ías de a v i a d o r e s . " Bus taman te , a q u i e n según G a m b o a " el 
virrey también pidió "radicales y secretos informes" sobre la 
constitución de compañías de minas , presentó en 1748 al re
fer ido virrey " u n escrito en el q u e le expl icaba las dolencias 
de las minas" . Es este escrito la Representación aquí estu
d iada , f i rmada en Pachuca en enero 18 de 1748 . " De ella hizo 
G a m b o a u n sumarísimo análisis en sus Comentarios.™ Este 
a u t o r dice q u e j u n t o con la Representación Bus t aman te en
tregó al virrey u n proyecto de compañía , compues to de trein
t a y nueve condiciones bajo las cuales se debería establecer 
u n a compañía genera l refaccionaria de minas (la q u e Bus-

14 P . M . A . H . , no. 8528. 
15 P . M . A . H . , no. 8529. 
16 Comentarios, cap. vn, 
17 P . M . A . H . , no. 8530. 
18 Comentarios, cap. vn, 

párrafo I I , no. 65. 

párrafo n, nos. 66 y 67. 
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lámante menc iona en el inciso 50 de su Representación) y 
que corresponde al siguiente escrito: "Reglas y condiciones, 
bajo las cuales se h a proyectado establecer la compañ ía de 
minas en este reyno de N u e v a España y demás provincias su-
sadyacentes: con el título y advocación de Nues t ra Señora de 
G u a d a l u p e y real protección del rey nues t ro señor d o n Fer
n a n d o sexto q u e Dios guarde . Por cuio med io y con aux i l io 
de los q u e en t r a r en en ella se d e d i q u e n umversa lmente al tra
bajo y laborío de todas y se logren los efectos que con el be
neficio fructificaren cediendo en u t i l idad común.- De o r d e n 
del exmo. señor virrey. E n México en la impren ta del N u e v o 
Rezado de doña Mar i a de Rivera . A ñ o de 1749".™ 

Al a ñ o siguiente, en 1750, po r fin se formó la j u n t a p a r a 
es tudiar la erección de compañías , y en la reunión del 25 
de mayo se presentó este proyecto y t re in ta y nueve condicio
nes pa ra establecerla, pero p robab l emen te Bus taman te ya n o 
conoció el resu l tado de su proyecto.2 0 

E n sus Comentarios, G a m b o a n o se mues t ra pa r t i da r io de 
q u e el rey favoreciera especialmente a los mineros concedién
doles el es tablecimiento de compañías de minas privi legiadas. 
E n caso de formarse compañías refaccionarias h u b i e r a apo
yado q u e se pus ieran en manos de los comerciantes del con
sulado. Por de p r o n t o el rey n o favoreció ni a comerciantes 
n i a mineros . Bus t aman te se h u b i e r a sorprendido de q u e el 
remedio por el q u e el rey se decidió pa ra fomentar la explo
tación m i n e r a - u n a vez q u e pasó la "borrasca" de la gue r r a 
de siete a ñ o s - fuera rebajar el precio del azogue.3* Sin em
bargo, años después, h u b o u n cambio de política adminis t ra 
tiva y se p u e d e decir q u e el rey retomó las ideas de Busta
mante , pues con mot ivo de las reformas económicas de la 
segunda m i t a d del siglo (Ordenanza de intendentes, 1786) , la 

i» P . M . A . H . , no. 8532. 
20 Toribio Esquivel Obregón (Biografía de don Francisco Javier Gam

boa, México, Talleres Gráficos Laguna, 1941, pp. 181-194) glosa lo di
cho por Gamboa en el capítulo vil de sus Comentarios. No parece haber 
conocido la Representación de Bustamante. 

21 A . G . N . , Correspondencia de virreyes, tomo 2/12 (1768), no. 374. 
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c o r o n a trató de remediar la falta de capitales p a r a explotar 
l a s minas de Nueva España d i sponiendo q u e se establecieran 
bancos de rescate de p la ta por cuen t a del real erar io , en don
d e h u b i e r a caja de real hacienda.2 2 

E n mayo de 1739 d o n José Ale jandro Bus t aman te y Bus-
t i l lo , vecino de la c iudad de Pachuca, había ocur r ido al vi
rrey-arzobispo, d o n J u a n A n t o n i o Vizarrón, a denunc ia r "las 
m i n a s conten idas en la n o m b r a d a Veta Vizcaína, sita en el 
R e a l del M o n t e , ofreciendo desaguar la y habi l i ta r la , con tal 
q u e se le adjudicase y concediese, debajo de las condiciones" 
q u e contenía u n p lan q u e presentó.23 E n síntesis las condi
c iones e r an seis: 1) se le haría merced de toda el agua q u e 
sa l iera de la con t r amina o socavón del desagüe; 2) se le de
clararía y concedería el uso, p rop i edad y beneficio de todas 
las vetas q u e en toda la dis tancia del largo del d icho socavón 
e n c o n t r a r a ; 3) bastaría tener pob lada la boca de la Veta Viz
caína pa ra considerar suyas todas las minas q u e en ella se ha
l l a r an ; 4) se le concedería el derecho de vender o enajenar 
c u a l q u i e r pa r t e de la veta; 5) se dejaría a su cr i ter io determi
n a r las d imensiones de la con t ramina , y 6) el virrey mandaría 
a las just icias de la jurisdicción q u e le faci l i taran y apronta
r a n los operar ios precisos a la obra de la con t r amina o soca
vón, sin p re tex to , excusa o mot ivo q u e lo impid ie ra , así para 
la o b r a de la con t ramina como después, q u e serían precisos 
m u c h o s más c u a n d o se encon t r a ran metales, dec la rando el vi
rrey, si l o ha l l a re conveniente , q u e concur r i e ran e n las penas 
q u e fuere servido d ic t aminar y en la costa del atraso q u e se 
inf i r iera en obra, t an impor t an t e . 

El virrey p r o n t o concedió a B u s t a m a n t e lo q u e le pedía. 
H u b o q u i e n cri t icara la facil idad y rap idez con q u e el virrey 
h izo la merced . Sin embargo , Andrés L e o n a r d o de Castro, al
ca lde mayor de la jurisdicción de Pachuca , contestó a la cen
sura exp l i cando q u e el virrey protegía "la animosa determi-

22 María del Pilar MARISCAL R O M E R O : LOS bancos de rescate de Pla
tas, Sevilla, Escuela de Estudios Hispano-Americanos, 1958. 

28 A . G . N . , Minería, vol. 29, ff. 253-261. 
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nación de don Joseph Alexandro Bus t aman te Bus t i l lo" . 2 ' E n 
verdad q u e Bus taman te necesitaba ánimo y determinación, 
además de m u c h o d ine ro pa ra emprende r el desagüe de esas 
minas . E n 1721 Isidro Rodríguez, comprador de plata , a qu i en 
m e n c i o n a Bus taman te en el inciso 21 de su Representación, 
había i n t e n t a d o desaguar esas mismas minas de la Veta Viz-
canía en el Real del M o n t e sin conseguir lo y gas tando su for
t u n a e n ello. T u v o fracasos técnicos y muchísimos disgustos 

Firma de José Alejandro Bustamante Bustillo, de un documento del 
Archivo General de la Nación, ramo Minería, vol. 65, cxp. 1, f. 31 v. 

y enf ren tamien tos con los dueños de las minas q u e t ra taba 
de beneficiar. A su vez Bus taman te inició resue l tamente los 
t rabajos, pero "cons iderando después lo costoso y difícil de el 
desagüe y habilitación q u e tenía ofrecido, y q u e su caudal , 
a u n q u e m u y cuant ioso, n o podía alcanzar pa ra costear las 
con t r aminas y tiros q u e ind ispensab lemente era preciso ha
cer, solicitó contraer compañ ía c o n . . . d o n Ped ro R o m e r o 
de T e r r e r o s a fin de poder , ayudado con sus fondos, d a r cum
p l i m i e n t o a su obligación; lo q u e efec tuado el año de mil 
setecientos y cua ren ta y u n o , se continuó, por los enunciados 
B u s t a m a n t e y Ter re ros , la ape r tu ra de la con t r amina nom
brada Azoyat la y en vista de haber mani fes tado la experien-

-'t Ibid., i. 340v. 
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cía q u e por el la n o se podía conseguir el desagüe y hab i l idad 
q u e se deseaba, desampara ron el c i tado Socavón con l icencia 
y permiso del virrey, después de t rabajar en él nueve años y 
p r o f u n d a d o l o [sic] mi l y doscientas varas p ] y a rb i t r a ron 
a b r i r los n o m b r a d o s Nues t r a Señora de G u a d a l u p e y de Aran-
z a / u y a h o n d a r el t i ro de Santa Theresa , el de La Joya y el 
d e la 'Sabani l la" . [ 2 6 ] 

Según noticias q u e parecen fidedignas Bus t aman te falle
ció en 1750, quizá a med iados del año , po rque sabemos q u e 
c o n mot ivo del r ema te pa ra el abas to de carne y velas en la 
jurisdicción de Pachuca, q u e se hizo en agosto de 1749, se in
t rodu je ron a lgunas novedades en las q u e todavía él figuró 
c o m o d i p u t a d o de la minería, a p o d e r a d o p rocurador general 
de l vecindar io y síndico tesorero del Apostólico Colegio de 
N u e s t r o Pad re San Francisco de Pachuca. A fines del a ñ o de 
1749 Bus taman te estuvo enfermo, pe ro ya en noviembre iba 
a caballo de Pachuca a Rea l del M o n t e a visitar su m i n a d e 
L a Joya.2 7 L a compañ ía q u e había q u e d a d o establecida con 
aprobación del virrey Revil lagigedo, en agosto de 1747, n o 
funcionó como habían esperado sus socios y ya en el a ñ o de 
1749 pedían Bus t aman te y su "co-diputado", d o n Tomás T e -
11o, permiso al virrey pa ra ex t ingui r la . El 4 de febrero de 
1750, en consideración a los trámites q u e se seguían en rela
ción con la concesión del abasto de carnes, el escribano pú
blico fue a casa de Bus t aman te a hacerle u n a notificación y 
clon José Ale jandro di jo q u e la oía, pero que n o se conside
r a b a d i p u t a d o de los mineros , p o r q u e el año pa ra el q u e ha
bía sido electo se había c u m p l i d o ya y q u e además tampoco 
podía recibir la notificación como d i p u t a d o de la compañ ía 
de avío, pues tenía hecho ocurso al virrey para q u e ésta fue
ra ext inguida . 2 8 

23 Según cálculos modernos una vara tiene .835 m., así que el so
cavón tenía poco más de mil metros de profundidad. 

26 A . G . N . , Minería, vol. 29, ff. 255-256. 
27 A . G . N . , Minería, vol. 65, 1er. exp. 
28 A . G . N . , Minería, vol. 65, 1er. exp. 
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A su mue r t e la Veta Vizcaína fue adjudicada a d o n Pe
d r o R o m e r o de Ter re ros . E n agosto de 1751, d o n Agustín Mo
reno de Castro, marqués de Valle-ameno, coronel de los rea
les ejércitos era d i p u t a d o mayor de la minería de la jurisdic
ción de Pachuca y director de su compañía . 


